
   

  JU           JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD   

MEDELLÍN  

 
 

Edificio “José Félix de Restrepo”   Carrera 52   42-73   Oficina 1303  Teléfono 

2623525                                                                                                                                                                                                                                                                             

ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:   Abreviado  

DEMANDANTE:  Guillermo León Molina Molina  

DEMANDADOS: Jackeline María Cardona Chica y 

   Janet Cardona Chica  

 RADICADO:   0500131030092009-00264-00    
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                      JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

                  Medellín, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

 Se Verificó que los títulos judiciales que se relacionan a 

continuación corresponden a pago de arancel judicial, según folios 28 y 

29: 

  

4132300010678
71 

CEDULA DE 
CIUDADAN
IA 

53021
2 

GUILLERM
O   
MOLINA 
MOLINA 

CEDULA DE 
CIUDADAN
IA 

4288085
4 

JAQUELIN
A   
CARDON
A 

6.000,0
0  

10/06/20
09 

4132300010678
72 

CEDULA DE 
CIUDADAN
IA 

53021
2 

GUILLERM
O   
MOLINA 
MOLINA 

CEDULA DE 
CIUDADAN
IA 

4288085
4 

JAQUELIN
A   
CARDON
A 

6.000,0
0  

10/06/20
09 

 

Títulos que se encuentran depositados en la cuenta judicial de este 

Juzgado, es por lo que, se dispondrá la conversión, como abono,  a 

órdenes del Consejo Superior de la Judicatura para la cuenta corriente 3-

0820000755-4 del CSJ-Gastos ordinarios –CUN, convenio 14975.   

 

   

 CÚMPLASE 

 

 

 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
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